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CUESTIONES DE DERECHOS RUMANOS 

. a Arrealos re+i-nales Dara la Dromoczon v la orotección de loa 
gerechos humanos en la reaión de Asia v el PsCífiCQ 

Informe del Secretario General 

1. En SU resolución 431140, de 8 de diciembre de 1988, la Asamblea General tomó 
nota del informe del Secretario General (A/43/170-E/1988/25) y le pidió que 
continuara prestando asistencia al Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica y 
Social para Asia y el Pacífico (CESPAP) y lo siguiera alentando en el estudio de la 
posibilidad de establecer, con los recursos existentes, dentro de esa Comisibn, en 
Bangkok, un centro depositario de los materiales de las Naciones Unidas relativos a 
Los derechos humanos, cuya función incluiría la aompilación, elaboracidn y  difusión 
de esos materiales en la región de Asia y  el Pacífico. Asimismo, la Assmblea 
renovó su invitación a los Estados miembros de la CESPAP que todavía no lo hubieran 
hecho a que transmitieran sus observaciones sobre el informe del Seminario sobre 
arreglos nacionales, locales y  regionales para la promoción y  protección de los 
derechos humanos en la regibn de Asia, y en particular a que estudiaran las 
concluaíones y recomendaciones del informe aoerca de la orgaaioacibn de los 
arreglos regionales en Asia y  el Pacífico. ta Asamblea tan&¿n pidió al Secretario 
General que velara por que se enviara continuamente material sobre los derechos 
humanos a la biblioteca de la CESPAP, a fin de que fuera objeto de adecuada 
difuSi¿n en la regíán. Por otra parte, la Asamblea pidib al Secretario General que 
le presentara un nuevo ínforme en el cuadrag¿rimo quinto período de sesiones, por 
conducto del Consejo Econ&mico y  Social, en el cual oe incluyera informaciin sobre 
108 progreaor logrados en la aplicacibn de la resolución. El presente fnforme ha 
sido preparado en respuesta a dicha petición. 
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2. Se señala a la atención de la Asamblea General el informe del Secretario 
General presentado a la Comisicin de Derechos Humanos en su 46“ período de sesiones 
(E/CN.4/1990/18 y Add.1). Dicho informe, en el que figura la información 
pertinente solicitada por la Asamblea General en virtud de los párrafos 2, 3 y 4 de 
su resolución 431140, también ha sido puesto a disposición del Consejo Económico y 
Social y de la Asamblea. 


